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nombre ajeno, se está ante un juego de intereses y que lo que 
se trata,- a través dei correctivo de la autocontratación, es el 
de delimitar los poderes del representante para evitar un per
juicio a los intereses de su representado, sin la aprobación o 
con- pimiento de éste ultimo;

Considerando que, en cuanto al segundo de los defectos, 
no deia de resultar uu tanto extraño la posible existencia de 
un Consejo de Administración compuesto únicamente por dos 
miembros, dadas las dificultades con que ha de tropezar para 
su constitución y funcionamiento, que podría llevar a una pa
ralización de la Sociedad por falta de funcionamiento de este ór
gano social y, aunque pudiera soslayarse alguno de los incon
venientes apuntados, verbigracia pactando en los Estatutos la 
concesión de voto dirimente en caso de empate, al Presidente, 
siempre resultará difícil cumplir la norma de constitución del 
Consejo —artículo 78 de la Ley de Sociedades Anónimas— cuando 
uno de los dos componentes no quiera aceptar la propuesta del 
que tiene voto de calidad-.

Considerando que no obstante los inconvenientes prácticos 
señalados, no hay duda que nuestra Ley no prohíbe la existencia 
de un Consejo de Administración de este tipo, sino que, por 
el contrario, la presupone dados los términos de los artículos 
73 de la misma, y del 102 h) del Reglamento del Registro 
Mercantil, lo que unido al principio general de autonomía de la 
voluntad, sancionado en el artículo 1.255 del Código Civil, fun
damental en esta materia, obligan a no tomar en conside
ración el defecto discutido.

Esta Dirección General ha acordudo que, con revocación par
cial de la nota de calificación, procede confirmar únicamente 
el primero de los defectos incluidos.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V. S para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Sr. Registrador mercantil de Logroño.

MINISTERIO DE DEFENSA

15157 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la setencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de diciembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán Honorario de Ingenieros, 
Caballero Mutilado Absoluto, don Modesto Vázquez 
Jiménez. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una. - como demandante, don 
Modeste Vázquez Jiménez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Esatdo, contra las resoluciones' 
del Ministerio del Ejército de 23 de marzo y 16 de mayo de 
1977 se ha dictado sentencia can fecha 20 de diciembre de 1977, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador don José Granados Weil 
en nombre y representación de don Modesto Vázquez Jiménez, 
contra las resoluciones del Ministerio dle Ejército de veintitrés 
de marzo y dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y siete, 
que denegaron su petición de complemento de destino por res
ponsabilidad de la función, debemos anularlas por contrarias a 
derecho, declarando el que tiene a la percepción del citadc 
complemento, con cobro de atrasos desde que nació su derecho 
en la cantidad que se determine on la pertinente liquidación 
de la Administración; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamso. mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. ElT 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

CUTIEREZ MELL ADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Di-u-iisa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15158 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de enero 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Gabriel Arbizu 
Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Gabriel Arbizu Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 11 de octubre de 1978 y 31 de enero 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de enero de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso administra- 
vo formulado por don Gabriel Arbizu Martínez, representado 
por el Procurador don José Manuel de Dorremochea Aramburo, 
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de once de 
octubre de mil novecientos setenta y seis y treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y siete qfie le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, debemos anularías por contrarias a dere
cho, y declarar el que el recurrente tiene a percibir el citado 
complemento, a partir del primero de abril de mil novecientos 
setenta y seis, en la cuantía que se fijará por la Administración; 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficiao del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15159 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Benedicto 
Martínez Musgo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Teroera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Benedicto Martínez Musgo, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 11 de noviembre de 1970 y 13 de enero 
de 1977, se há dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número treinta mil cuarenta y tres interpuesto por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburo, en nom
bre de don Benedicto Martínez Musgo, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de once de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis y trece do enero de mil novecientos setenta y 
siete, que le denegaron el complemento de función, debemos las 
mismas anular como anulamos por no ser conformes a derecho; 
decretamos el derecho del demandante a percibir el indicado 
complemento, debiendo en consecuncin precisarse su cuantía 
por la Administración, abonándole a aquél lo que pueda corres
ponderle desde la fecha que dejó de percibirlo; sin expresa 
condena en costás.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artfeulo 105 de la Ley de 
lo Contcncioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


